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inmediatamente anteriores a la celebración de los actos públicos citados, ajustándose a las disposiciones que en cada 
una de ellas promulgue previamente la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Art. 82º.- Publicidad en edificios 

1. Los denominados “rótulos y banderolas informativos” cuyo mensaje sea fijo o variable con el tiempo, situados 
en las fachadas de edificios, se regirán a efectos de este  Reglamento por las normas del Plan General de Ordenación 
Urbana. Los Proyectos de Instalación deberán ir acompañados, obligatoriamente, de un Proyecto de Seguridad y 
Estabilidad de la Estructura, firmado por Técnico competente 

2. Las “superficies publicitarias luminosas en coronación de edificios” deberán ser construidas de forma que tanto 
de día como de noche se respete la estética de la finca sobre la que se sitúen, así como del entorno y la perspectiva 
desde la vía pública, cuidando especialmente su aspecto cuando no están iluminadas. 

3. Sólo podrán instalarse sobre la coronación de la última planta del edificio y siempre que ninguna zona de la 
misma se dedique al uso de vivienda. Su iluminación será por medios eléctricos integrados y no por proyección luminosa 
sobre una superficie. 

4. Estos soportes publicitarios no deberán producir deslumbramiento, fatiga o molestias visuales ni inducir a 
confusión con señales luminosas de tráfico, debiendo cumplir asimismo con la normativa sobre balizamiento para la 
navegación aérea. 

5. En ningún caso alterarán las condiciones constructivas o de evacuación en edificios que tengan prevista una 
vía de escape de emergencia a través de la terraza. 

6. Estos soportes publicitarios no superarán en ningún caso los 60 metros cuadrados (publicitarios) por edificio, 
ni su altura máxima los 5’50 metros medidos desde la superficie superior de azotea o desde el forjado de planta de 
cubierta, de forma que los elementos publicitarios propiamente dichos deberán estar a una altura mínima de dicha cota 
de referencia de 2’00 metros, garantizando la seguridad de los teóricos usuarios de la azotea, evitando el contacto de 
los mismos con los elementos que conforman el conjunto publicitario, todo ello con independencia de las limitaciones de 
altura en función de la del edificio, establecidas en párrafos posteriores. 

7. En la Zona 2, así como en edificios exclusivos de carácter oficial, sanitario, religioso o docente, no se autorizan 
estos soportes publicitarios. 

8. El ancho mínimo de calle a la que dé frente el edificio sobre el que se pretende situar la publicidad, será de 12 
metros, y la altura del elemento publicitario concreto no sobrepasará 1/20 de la del edificio. 

9. Se admite la instalación de carteleras publicitarias en las medianeras de la Zona 4, desde una altura mínima 
de 3’00 metros sobre la rasante de la vía pública y ocupando una superficie no superior al 50% del paramento. En ningún 
caso el plano inferior del soporte o de alguno de sus componentes podrá exceder de 0’40 metros sobre el plano de la 
medianería, excepción hecha de los elementos de iluminación, si los hubiese, que no excederán de 0’70 metros. 

10. Se admite la decoración de paredes medianeras de la Zona 4, siempre que los materiales empleados sean 
resistentes a los elementos atmosféricos y no produzcan deslumbramientos, fatiga o molestias visuales. 

11. Se prohíbe este tipo de publicidad en zonas calificadas en el Plan General de Ordenación Urbana o en el 
planeamiento de desarrollo del mismo como vivienda unifamiliar. 

Art. 83º.- Publicidad en obras 

1. Para que las obras de edificación puedan ser soporte de instalaciones publicitarias, será necesario que aquéllas 
cuenten con la correspondiente licencia municipal. Una vez que finalicen las obras se desmontará y retirará totalmente 
la publicidad correspondiente. 

2. Se admitirá la instalación de carteleras en los andamiajes y vallas de las obras, en Zonas 2 y 4, no pudiendo 
sobresalir del plano vertical de los mismos. La altura máxima de tales carteleras será de 6 metros (3 m. de soporte más 
3 m. de cartel) sobre la rasante del terreno. En la zona 2 la publicidad en obras sólo se admitirá cuando se refiera al 
destino del propio edificio en construcción. 

3. Podrán colocarse asimismo carteles o rótulos indicativos de la clase de obra de que se trata y de los agentes 
intervinientes en la misma, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 5º del presente Reglamento y sin que la superficie 
total del cartel exceda de 24 m2. 

4. En estructuras que constituyan el andamiaje de obras de rehabilitación de fachada o de protección ocular de 
las obras, incluidas las del Casco Histórico, se puede utilizar en las redes o lonas de protección la rotulación de publicidad, 
de conformidad con un Proyecto previamente aprobado por la Ciudad Autónoma. 

5.Las obras de construcción de edificación dispondrán obligatoriamente de un Cartel de Obras con las características de 
dimensión, color y rotulación indicados en las normas urbanísticas de la ciudad. 

Art. 84º.- Publicidad en parcelas sin uso 

Se admitirá la instalación de publicidad en parcelas sitas en la Zona 4, antes de que se destinen al uso previsto en el 
planeamiento, dentro del perímetro de las mismas y observando los siguientes parámetros: 

1. Los soportes publicitarios en este tipo de emplazamientos se instalarán sobre el reglamentario cerramiento 
opaco del solar o terreno y siempre en la alineación oficial. En los supuestos de grandes solares procedentes de 
Planeamiento Parcial, Planeamiento Especial y situados en zonas de desarrollo de la ciudad, podrá sustituirse el 
cerramiento del solar por cualquier otra solución que garantice la estética del conjunto a juicio municipal. 

2. Se exceptúan los casos en que la alineación forme esquina a dos calles, en los que se admitirá que el soporte 
pueda desplazarse dentro de la alineación hasta un máximo de 4 metros del vértice. 

3. A efectos de la explotación publicitaria podrán segregase zonas parciales de un solar o terreno, por lo que sólo 
podrán otorgarse licencias para instalaciones publicitarias a más de un solicitante en cada solar o terreno catastralmente 
independiente. 

4. La superficie publicitaria máxima será de 24 metros cuadrados por cada 10 metros de línea de fachada del 
solar o terreno, pudiéndose cubrir mediante lamas o celos los espacios no ocupados por publicidad, de modo que se 
cree una superficie continua. 

5. La altura máxima de los soportes, en estos emplazamientos, será de 6’00 metros, salvo en los casos de escasa 
longitud de fachada en los que a juicio municipal sea preferible la instalación de una sola valla de formato vertical de 4x6 
en los que la altura máxima vendrá condicionada por la propia valla. 
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